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ACTIVIDADES  NACIONALES. 
 
Autoridad Marítima informa a Sindicato de Pescadores nuevos límites 
jurisdiccionales en la Región de la Araucanía. 
 
El pasado jueves 22 de abril conforme a los nuevos 
límites jurisdiccionales establecidos por D.S. N° 
391, del 17 de octubre del 2019, publicado en el 
Diario Oficial N°42.803, del 12 de noviembre del 
2020, se materializó el cambio jurisdiccional de un 
tramo del Río Toltén, donde el Capitán de Puerto 
de Lago Villarrica, Capitán de Corbeta LT Héctor 
Rojas Martín, hizo entrega de parte de la 
jurisdicción al Capitán de Puerto de Carahue, 
Sargento 1 L. (Seg.M.) Cristian Zamora Ramírez. 
 
Lo anterior, permitirá que las comunidades costeras 
de la cuenca del Río Toltén, puedan efectuar sus 
trámites en la Capitanía de Puerto de Carahue a 
través de la Alcaldía de Mar de Queule, ubicada a unos 20 km al Sur de Caleta la Barra. 
 

En la oportunidad, el Capitán Rojas, presentó ante 
la Directiva del Sindicato de Pescadores de Caleta 
la Barra al Capitán de Puerto que asume la 
jurisdicción, señalando que “el nuevo cambio 
jurisdiccional permitirá facilitar el Servicio Público a 
los usuarios marítimos del sector, acortando las 
distancias geográficas con la Autoridad Marítima”. 
 
Cabe señalar que el Sindicato de Pescadores de 
Caleta la Barra es el único en Chile autorizado por 
la Subsecretaría de Pesca para efectuar la pesca 
extractiva artesanal del Salmón Chinook en un 
tramo del Río Toltén.  

 
Durante el desplazamiento se efectuaron fiscalizaciones a las balsas de conectividad existentes en el 
Río Toltén. 
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Ayudas a la navegación: Plan de transformación digital del servicio público 
marítimo. 
 
Conforme a lo establecido en la Ley 
21.180, “Transformación Digital del 
Estado”, publicada en noviembre de 
2019 y que entrará en vigencia 
durante el año 2021, la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante dispuso la 
elaboración del Plan “Transformación 
Digital del Servicio Público Marítimo” 
y se designó al Departamento de 
Tecnologías Marítimas (TECMAR), 
para el desarrollo del software que 
efectuará la integración de los 
tramites y formularios 
correspondientes al formato digital. 
 
Producto de lo anterior, desde el año 2019, el Servicio de Señalización Marítima dependiente de la 
Dirección de Seguridad y Operaciones Marítimas (DIRSOMAR), en conjunto con el Departamento 
TECMAR, iniciaron el proceso de digitalización del trámite asociado a la solicitud de nuevas señales 
con el nombre de “Permiso para instalar señales de ayuda a la navegación”, el cual permite solicitar u 
obtener autorización para instalar señales de ayuda a la navegación destinadas a advertir de un peligro 
o un área de restricción para la navegación; o bien instalar señales de enfilación para facilitar las 
maniobras de recalada y atraque en puerto o terminales marítimos. 
 
Los usuarios marítimos podrán ingresar al trámite por medio de la página de Internet de la D.G.T.M. y 
M.M. https://www.directemar.cl/ y posteriormente haciendo clic en el link Servicios Online o bien, 
digitando directamente en el navegador la siguiente dirección URL 
https://www.directemar.cl/directemar/site/edic/base/port/servicios_online.html. 
 
Los usuarios que requieran efectuar este trámite online, deberán contar con Clave Única, la cual puede 
ser solicitada en cualquier oficina o tótem de autoservicio del Registro Civil o de la red ChileAtiende. 
 
Por su parte, los funcionarios navales de las respectivas Capitanías de Puerto y Centros Zonales de 
Señalización Marítima, encargados de recibir, verificar y elevar los requerimientos y antecedentes al 
Servicio de Señalización Marítima para la resolución por parte del Director de Seguridad y Operaciones 
Marítimas, podrán ingresar a través de la página de INTRANET Directemar, Estación de Trabajo, 
Reportes, Seguridad Marítima, Permiso para Instalar Señales de Ayuda a la Navegación, en la opción 
“Ingreso a Funcionarios” o digitando directamente en el navegador la siguiente dirección URL 
https://directemar.cerofilas.gob.cl/login. 
 
Finalmente, estos avances tecnológicos acorde a la Estrategia de Transformación Digital impulsada por 
el Gobierno de Chile y llevados adelante por Directemar, buscan optimizar los procesos administrativos 
y brindar nuevas herramientas que faciliten al usuario marítimo alcanzar sus requerimientos de forma 
segura, rápida y expedita. 
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Programa Observación Ambiente Litoral en Quintero. 
 
Durante dos jornadas, miércoles 28 y jueves 29 de 
abril, con el apoyo de la Encargada Nacional del 
Programa POAL, Claudia González, de la 
Dirección de Intereses Marítimos y Medio 
Ambiente Acuático (DIRINMAR), la encargada 
Regional de la Gobernación Marítima de 
Valparaíso, María Cecilia Aranda, junto a buzos 
navales de la repartición y Mariela Meza, 
encargada de Medio Ambiente de la Capitanía de 
Puerto de Quintero, realizaron el Programa de 
Observación Ambiente Litoral (POAL) en la bahía 
de Quintero. 
 
Durante las jornadas de realización del monitoreo se tomaron muestras de sedimento en 9 puntos 
distribuidos en la bahía de Quintero, además de 6 puntos donde se tomaron también, muestras de 
agua. 

 
En cada punto, se midieron valores de pH 
(potencial de Hidrógeno), ORP (Potencial 
Reducción oxidación), T° (temperatura), turbidez, 
transparencia, oxígeno disuelto y conductividad en 
la columna de agua. 
 
El equipo multidisciplinar, compuesto por las 
profesionales de medio ambiente, buzos navales y 
la dotación de la unidad marítima trabajando en 
equipo, lograron las metas propuestas en dos días, 
completando con éxito la actividad. 
 
La Encargada Regional de medio Ambiente, María 

Cecilia Aranda, expresó el agrado de trabajar en la bahía de Quintero, generando un trabajo 
profesional y eficiente, en beneficio del monitoreo del medio ambiente a nivel nacional. 
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 RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A APROBACIÓN DE 
PLANES DE EMERGENCIA Y CONTINGENCIA, USO DE PRODUCTOS 
FARMACÉUTICOS ANESTÉSICOS Y TRANQUILIZANTES PARA 
PECES, ANTIESPUMANTES, DESINFECTANTES, DETERGENTES, 
AUTORIZACIÓN PARA OPERAR COMO SERVICIO DE RECEPCIÓN 
DE AGUAS SUCIAS Y BAJAS DE NAVES MAYORES. 
  

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/386 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL RAM 
“PEHUÉN”. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “CPT EMPRESAS 
MARÍTIMAS S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos del RAM “PEHUÉN”, remitida por carta CPT 
EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. N° VAP-001, de fecha 14 de enero de 2021; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de 
mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
facultades que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del RAM “PEHUÉN” (CA-2917) de 463.0 de A.B., presentado por la 
empresa “CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A.” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de 
éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
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Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  

 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. 

NAVE  RAM “PEHUÉN” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. 

NAVE RAM “PEHUÉN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/387 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL RAM 
“NELTUME”. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso 
de contaminación por hidrocarburos del RAM “NELTUME”, remitida por carta 
HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° SQES/44/RGB, de fecha 21 de marzo de 2021; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de 
mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
facultades que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del RAM “NELTUME” (CA-4993) de 320.0 de A.B., presentado por 
la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de 
éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE  RAM “NELTUME” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE RAM “NELTUME” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/388 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL RAM 
“CHOSHUENCO”. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso 
de contaminación por hidrocarburos del RAM “CHOSHUENCO”, remitida por carta 
HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° SQES/44/RGB, de fecha 21 de marzo de 2021; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de 
mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
facultades que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del RAM “CHOSHUENCO” (CB-5556) de 239.0 de A.B., presentado 
por la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de 
éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE  RAM “CHOSHUENCO” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE RAM “CHOSHUENCO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/390 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL RAM 
“CABURGUA”. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso 
de contaminación por hidrocarburos del RAM “CABURGUA”, remitida por carta 
HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° SQES/44/RGB, de fecha 21 de marzo de 2021; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de 
mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
facultades que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del RAM “CABURGUA” (CA-4992) de 316.0 de A.B., presentado 
por la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de 
éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE  RAM “CABURGUA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE RAM “CABURGUA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/391 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL RAM “FUY”. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso 
de contaminación por hidrocarburos del RAM “FUY”, remitida por carta HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT N° SQES/44/RGB, de fecha 21 de marzo de 2021; lo informado 
por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 
1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
facultades que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del RAM “FUY” (CA-3121) de 375.0 de A.B., presentado por la 
empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de 
éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE  RAM “FUY” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE RAM “FUY” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/392 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL RAM 
“SKYRING”. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso 
de contaminación por hidrocarburos del RAM “SKYRING”, remitida por carta 
HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° SQES/44/RGB, de fecha 21 de marzo de 2021; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de 
mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
facultades que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del RAM “SKYRING” (CA-2033) de 375.0 de A.B., presentado por la 
empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de 
éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE  RAM “SKYRING” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE RAM “SKYRING” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/393 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL RAM 
“RUPANCO”. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso 
de contaminación por hidrocarburos del RAM “RUPANCO”, remitida por carta 
HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° SQES/44/RGB, de fecha 21 de marzo de 2021; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de 
mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
facultades que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del RAM “RUPANCO” (CA-3441) de 269.0 de A.B., presentado por 
la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de 
éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE  RAM “RUPANCO” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE RAM “RUPANCO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/394 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL RAM 
“PULLINQUE”. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso 
de contaminación por hidrocarburos del RAM “PULLINQUE”, remitida por carta 
HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° SQES/44/RGB, de fecha 21 de marzo de 2021; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de 
mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
facultades que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del RAM “PULLINQUE” (CB-8077) de 223.0 de A.B., presentado 
por la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de 
éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE  RAM “PULLINQUE” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE RAM “PULLINQUE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/395 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL RAM 
“LONCURA”. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso 
de contaminación por hidrocarburos del RAM “LONCURA”, remitida por carta 
HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° SQES/44/RGB, de fecha 21 de marzo de 2021; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de 
mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
facultades que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del RAM “LONCURA” (CA-2818) de 376.0 de A.B., presentado por 
la empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de 
éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE  RAM “LONCURA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  

  



        D.G.T.M. Y M.M. 47 
         B.I.M. 04/2021 

 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE RAM “LONCURA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/397 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL RAM 
“HORCÓN”. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “HUMBOLDT 
SHIPMANAGEMENT” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso 
de contaminación por hidrocarburos del RAM “HORCÓN”, remitida por carta 
HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT N° SQES/44/RGB, de fecha 21 de marzo de 2021; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de 
mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992, y teniendo presente las 
facultades que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del RAM “HORCÓN” (CA-2880) de 376.0 de A.B., presentado por la 
empresa “HUMBOLDT SHIPMANAGEMENT” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de 
éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE  RAM “HORCÓN” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

REMOLCADORES ULTRATUG LTDA. 

NAVE RAM “HORCÓN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/428 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
FARMACÉUTICO ANESTÉSICO Y 
TRANQUILIZANTE PARA PECES, DE USO 
VETERINARIO, “BZ-20 BENZOCAÍNA 20%” 
EN ESTANQUES CERRADOS, EN 
AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 12 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa “VETERQUIMICA S.A.”, R.U.T.: 82.524.300-
3, a través de su carta s/n, de fecha febrero de 2021, en la que solicita autorización 
de uso del producto “BZ-20 BENZOCAÍNA 20%” en ambiente marino en jurisdicción 
de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “BZ-20 BENZOCAÍNA 20%”, por el Laboratorio de 
Toxicología, Centro Regional de Estudios Ambientales de la Universidad Católica 
de la Santísima Concepción, a través del informe CREA N° 31-19, de fecha 24 de 
mayo de 2019, en el que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 147,6 ppm en Tisbe 
longicornis y la dosis crónica (EC50-96h) de 82,82 ppm en Isochrysis galbana, 
especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica (marzo 2021) y Hoja de Seguridad versión 010 (febrero 

2021) del producto “BZ-20 BENZOCAÍNA 20%”. 
 

      4.-   El producto “BZ-20 BENZOCAÍNA 20%” se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional de Productos Farmacéuticos de uso Veterinario, bajo el número 
SAG N°094, otorgado por el Servicio Agrícola y Ganadero. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-                  AUTORÍZASE el uso del producto farmacéutico anestésico y 

tranquilizante para peces “BZ-20 BENZOCAÍNA 20%” para ser utilizado en 
estanques cerrados en ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima, 
bajo la condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo 
señalado en la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 
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2.-                  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
 

3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-     Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y eliminación 
con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del medio ambiente 
acuático y la salud de las personas. 

 
c.-     Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.-     Que, será responsabilidad del productor poner en conocimiento de las 

instrucciones impartidas en la presente resolución, a los usuarios del producto.  
 

e.-     Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 
el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/429 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
FARMACÉUTICO ANESTÉSICO Y 
TRANQUILIZANTE PARA PECES, DE USO 
VETERINARIO, “BZ-20 BENZOCAÍNA 20%” 
EN ESTANQUES CERRADOS, EN 
AMBIENTE DULCEACUÍCOLA EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 12 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa “VETERQUIMICA S.A.”, R.U.T.: 82.524.300-
3, a través de su carta s/n, de fecha febrero de 2021, en la que solicita autorización 
de uso del producto “BZ-20 BENZOCAÍNA 20%” en ambiente dulceacuícola en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “BZ-20 BENZOCAÍNA 20%”, por el Laboratorio de 
Toxicología, Centro Regional de Estudios Ambientales de la Universidad Católica 
de la Santísima Concepción, a través del informes CREA N° 31-19, de fecha 24 de 
mayo de 2019 y CREA N° 91-20, de fecha 22 de enero de 2021 en el que se indica 
la dosis letal (LC50-48h) de 25,25 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50-

96h) de 290,8 ppm en Pseudokirchneriella subcapitata, especies dulceacuícolas 
locales y susceptibles de cultivo.  

 
      3.-   La Ficha Técnica (marzo 2021) y Hoja de Seguridad versión 010 (febrero 

2021) del producto “BZ-20 BENZOCAÍNA 20%”. 
 

      4.-   El producto “BZ-20 BENZOCAÍNA 20%” se encuentra inscrito en el 
Registro Nacional de Productos Farmacéuticos de uso Veterinario, bajo el número 
SAG N°094, otorgado por el Servicio Agrícola y Ganadero. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-                  AUTORÍZASE el uso del producto farmacéutico anestésico y tranquilizante 

para peces “BZ-20 BENZOCAÍNA 20%” para ser utilizado en estanques cerrados en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que 
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su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y 
Hoja de Seguridad. 

 
2.- PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
 

3.-   ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 conforme 
a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y tendrá una 
vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-   Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-   Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-   Que, será responsabilidad del productor poner en conocimiento de las 

instrucciones impartidas en la presente resolución, a los usuarios del producto.  
 

e.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar el 
titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.-                  ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/436 Vrs. 
 
AUTORIZA A LA EMPRESA “AGUAS Y 
RILES S.A.” PARA OPERAR COMO 
SERVICIO DE RECEPCIÓN DE AGUAS 
SUCIAS DESDE BUQUES QUE ARRIBEN A 
PUERTOS O TERMINALES EN 
JURISDICCIÓN DE LAS GOBERNACIONES 
MARÍTIMAS DE TALCAHUANO Y PUERTO 
MONTT. 

 
VALPARAÍSO, 14 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AGUAS Y RILES S.A.”, 
remitida por Carta s/n, de fecha 24 de marzo de 2021, para operar como servicio de 
recepción, retiro y transporte de aguas sucias, desde buques que arriben a puertos o 
terminales en jurisdicción de las Gobernación Marítima de Talcahuano; lo dispuesto 
en los artículos 5° y 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; los artículos 
2°, 3° y 94° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en la Regla 12 del Anexo IV del 
Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los Buques, MARPOL, 
versión 2011; lo dispuesto en la Circular marítima D.G.T.M. Y M.M. N° A-52/001, de 
fecha 8 de abril de 2020 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la 
reglamentación vigente, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- La obligación de realizar la disposición final de las aguas sucias en 
lugares autorizados por la Seremi de Salud.  

 
2.-             El Plan de Contingencia para el control de derrames de Aguas Sucias 

aprobado por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático.  
 
3.-   El Contrato entre la Empresa “AGUAS Y RILES S.A.”  y la Empresa 

“AGUAS SAN PEDRO S.A.”, para la disposición final de residuos MARPOL. 
 

R  E  S  U  E  L  V  O: 
 

1.-                AUTORÍZASE a la Empresa “AGUAS Y RILES S.A.”, RUT: 96.954.690-
6, para operar como Servicio de Recepción, Retiro y Transporte de Aguas Sucias 
procedentes de naves o artefactos navales, que arriben a los puertos y terminales en 
jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Talcahuano y Puerto Montt. 
 

2.-                 El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de 
aguas sucias, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las faenas, 
b) la identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que recibirá, d) la 



        D.G.T.M. Y M.M. 57 
         B.I.M. 04/2021 

 

 

identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el transporte del residuo y 
e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos residuos. De esta información 
la empresa deberá llevar un registro siendo visado por la Autoridad Marítima Local 
semestralmente.     
 

3.-           La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 
donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
mezclas oleosas, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento de 
los aspectos y condiciones establecidas en esta Resolución, debiendo mantener un 
registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
4.-          La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente, y su vigencia quedará condicionada al plazo de los 
permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria correspondiente, 
individualizados en los considerandos de esta Resolución. 

 
5.-         La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 

 
6.-        ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/437  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA DE LA 
EMPRESA “AGUAS Y RILES S.A.” PARA 
LOS SERVICIOS DE RECEPCIÓN DE 
AGUAS SUCIAS.   

 
VALPARAÍSO, 14 DE ABRIL DE 2021.- 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AGUAS Y RILES S.A.”, 

mediante carta s/n, de fecha 24 de marzo de 2021, para la revisión y aprobación del 
“Plan de Contingencia para los Servicios de Recepción de Aguas Sucias”; lo 
señalado en el Artículo N° 15 del D.S. (M) N° 1, de fecha 06 de Enero de 1992; lo 
dispuesto en el Título I del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, teniendo presente las facultades que me confiere el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de Mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE Plan de Contingencia para los servicios de recepción de 

aguas sucias perteneciente a la empresa “AGUAS Y RILES S.A.”, RUT: 96.954.690-6, 
quien será responsable ante la Autoridad Marítima en los aspectos de seguridad y 
contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, desde los puertos y 
terminales marítimos en jurisdicción de las Gobernaciones Marítimas de Talcahuano y 
Puerto Montt. 

 
 2.-  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos respecto 

a la adopción de medidas tendientes, en caso de accidentes, a prevenir la 
contaminación o minimizar sus efectos, producto de derrames de sustancias 
contaminantes en aguas de jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

  3.-  ESTABLÉCESE: 
 

           a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad    
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución. 

 
      b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de 

la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por el 
interesado, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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  c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 
de Actualización y Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD.  N° A-53/003, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en 

posesión del titular, junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
        e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

 
  4.-                   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
                                                                                

 

EMPRESA  AGUAS Y RILES S.A. 
RETIRO AGUAS 
SUCIAS    

TALCAHUANO Y PUERTO MONTT 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
 

EMPRESA  AGUAS Y RILES S.A. 
RETIRO AGUAS 
SUCIAS    

TALCAHUANO Y PUERTO MONTT 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/478 Vrs. 
 
AUTORIZA EL USO DEL PRODUCTO 
ANTIESPUMANTE “BELITE M8” EN 
PLANTAS DE DESTILACION DE AGUA EN 
AMBIENTE MARINO EN JURISDICCIÓN 
DE LA AUTORIDAD MARÍTIMA.  

 
VALPARAÍSO, 26 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa “AGUASIN Spa.”, R.U.T.: 76.377.649-2, a 
través de su carta s/n, de fecha 01 de marzo de 2021, en la que solicita 
autorización de uso del producto “BELITE M8” en plantas de destilación de agua en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “BELITE M8”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Facultad de Ciencias del Mar y Recursos Naturales de la Universidad de 
Valparaíso, a través del informe s/n, de fecha 10 de febrero de 2021, en el que se 
indica la dosis letal (LC50-96h) de 21,99 ppm en Harpacticus littoralis y la dosis 
crónica (EC50-96h) de 25,79 ppm en Dunaliella salina, especies marinas locales y 
susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica versión 02 (abril 2021) y Hoja de Seguridad versión 02 

(diciembre 2020) del producto “BELITE M8”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-                      AUTORÍZASE el uso del producto antiespumante “BELITE M8” para ser 
utilizado como tratamiento de agua en plantas de destilación de agua de mar en 
jurisdicción de la Autoridad Marítima, bajo la condición que su utilización sea 
restrictivamente efectuada según lo señalado en la Ficha Técnica y Hoja de 
Seguridad. 

 
2.-                      PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio ambiente 

acuático. 
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3.-                      ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-    Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-    Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-    Que, será responsabilidad del productor poner en conocimiento de las 

instrucciones impartidas en la presente resolución, a los usuarios del producto. 
 

e.-    Que, deberá tener en consideración los posibles cambios que pueda 
generar el producto en el cumplimiento de los Instrumentos de Gestión Ambiental 
(Resolución de Calificación Ambiental y Norma de Emisión D.S N°90/2000) por lo 
que deberá informar, previamente a la aplicación, a las autoridades competentes 
como el Servicio de Evaluación Ambiental (SEA) y la Superintendencia del Medio 
Ambiente (SMA) por posibles modificaciones en las descargas. 

 
f.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.- ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su    

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 



        D.G.T.M. Y M.M. 64 
         B.I.M. 04/2021 

 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/497  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL PAM “DON 
STEFAN”. 

 
VALPARAÍSO, 28 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “PESQUERA QUINTERO 
S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “DON STEFAN”, remitida por carta de la empresa 
PESQUERA QUINTERO S.A. s/n, de fecha 15 de abril de 2021; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “DON STEFAN” (CB-2545) de 85.97 A.B., presentado por 
la empresa “PESQUERA QUINTERO S.A.” el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

PESQUERA QUINTERO S.A. 

NAVE  PAM “DON STEFAN” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  

  



        D.G.T.M. Y M.M. 67 
         B.I.M. 04/2021 

 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA DETROIT CHILE S.A. 

NAVE PAM “DON STEFAN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/498 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL B/T 
“AGUNSA CAPELLA”. 

 
VALPARAÍSO, 28 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “NSC 
SHIPMANAGEMENT CHILE LTDA.” para la revisión y aprobación del Plan de 
Emergencia en caso de contaminación por hidrocarburos del B/T “AGUNSA 
CAPELLA”, remitida por carta NSC SHIPMANAGEMENT N° s/n, de fecha 14 de abril 
de 2021; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente 
Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 
(Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de 
fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo 
presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del B/T “AGUNSA CAPELLA” (CBCW) de 1.543 de A.B., presentado 
por la empresa “NSC SHIPMANAGEMENT CHILE LTDA.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General, debiendo tener los elementos y 
sistemas necesarios para su correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las 
prescripciones que para cada producto se determinen. Sin embargo, la utilización de 
éstos en cada contingencia debe ser con previo consentimiento de la Autoridad 
Marítima Local y como último recurso, prevaleciendo las actividades de contención, 
recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático y 
tendrá una vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

AGENCIAS UNIVERSALES S.A. 

NAVE  B/T “AGUNSA CAPELLA” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  

  



        D.G.T.M. Y M.M. 71 
         B.I.M. 04/2021 

 

 

FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

AGENCIAS UNIVERSALES S.A. 

NAVE B/T “AGUNSA CAPELLA” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/501 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE 
“JONCLEAN 80”, EN AMBIENTE 
DULCEACUÍCOLA EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE Ltda., 
R.U.T.: 96.862.200-5, a través de su carta s/n, de fecha 05 de marzo de 2021, en la 
que solicita la renovación de autorización de uso del producto “JONCLEAN 80” en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “JONCLEAN 80”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas de la Universidad de Concepción, 
a través de los informes LB-BIOE-R-05/3429 de fecha 25 de octubre de 2018 y LB-
BIOE-R-05/3442 de fecha 12 de noviembre de 2018, en los que se indica la dosis 
letal (LC50-48h) de 1,35 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica (EC50-96h) de 10,8 
ppm en Lemna valdiviana, especies dulceacuícolas locales y susceptibles de 
cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 03.0 (marzo 2021) del 

producto “JONCLEAN 80”. 
 

      4.-   El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-
289/16 al desinfectante “JONCLEAN 80”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) 
Nº 157/05. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-                  AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “JONCLEAN 80”, sobre 

naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente dulceacuícola, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en 
la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 
 

2.-                  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-    Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-    Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-    Que, será responsabilidad del productor poner en conocimiento de las 

instrucciones impartidas en la presente resolución, a los usuarios del producto.  
 

e.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 
solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/502 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DESINFECTANTE 
“JONCLEAN 80”, EN AMBIENTE MARINO 
EN JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE Ltda., 
R.U.T.: 96.862.200-5, a través de su carta s/n, de fecha 05 de marzo de 2021, en la 
que solicita la renovación de autorización de uso del producto “JONCLEAN 80” en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “JONCLEAN 80”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas de la Universidad de Concepción, 
a través de los informes LB-BIOE-R-05/3438 de fecha 05 de noviembre de 2018 y 
LB-BIOE-R-05/3460 de fecha 28 de noviembre de 2018, en los que se indica la 
dosis letal (LC50-48h) de 1,83 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50-96h) 
de 7,9 ppm en Dunaliella tertiolecta, especies marinas locales y susceptibles de 
cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 03.0 (marzo 2021) del 

producto “JONCLEAN 80”. 
 

      4.-   El registro del producto plaguicida de uso sanitario y doméstico N° D-
289/16 al desinfectante “JONCLEAN 80”, de acuerdo a lo prevenido en el D.S. (S.) 
Nº 157/05. 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-                  AUTORÍZASE el uso del producto desinfectante “JONCLEAN 80”, sobre 

naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente marino, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en 
la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 
 

2.-                  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-  Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y eliminación 
con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del medio ambiente 
acuático y la salud de las personas. 

 
c.-  Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.-  Que, será responsabilidad del productor poner en conocimiento de las 

instrucciones impartidas en la presente resolución, a los usuarios del producto.  
 
e.-  Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 

solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, y/o 
actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/503 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE 
“RESOURCE” EN AMBIENTE MARINO EN 
JURISDICCIÓN DE LA AUTORIDAD 
MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE Ltda., 
R.U.T.: 96.862.200-5, a través de su carta s/n, de fecha 05 de marzo de 2021, en la 
que solicita la renovación de autorización de uso del detergente “RESOURCE” en 
ambiente marino en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “RESOURCE”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas de la Universidad de Concepción, 
a través del informe N° LN-BIOE-R-05/3441 de fecha 08 de noviembre de 2018 y el 
informe N° LB-BIOE-R-05/3485, en los que se indica la dosis letal (LC50-48h) de 
1.680 ppm en Tisbe longicornis y la dosis crónica (EC50-96h) de 1,5 ppm en 
Dunaliella tertiolecta, especies marinas locales y susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 03.0 (marzo 2021) del 

producto “RESOURCE”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-                  AUTORÍZASE el uso del producto detergente “RESOURCE” sobre 
naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente marino, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en 
la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 
 

2.-                  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.-  ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-    Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-    Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y 
fecha de caducidad del producto. 

 
d.-    Que, será responsabilidad del productor poner en conocimiento de las  

instrucciones impartidas en la presente resolución, a los usuarios del producto.  
 

e.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 
solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

   POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/504 Vrs. 
 
AUTORIZA USO DEL DETERGENTE 
“RESOURCE” EN AMBIENTE 
DULCEACUICOLA EN JURISDICCIÓN DE 
LA AUTORIDAD MARÍTIMA. 

 
VALPARAÍSO, 29 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: los artículos 5º y 142º del D.L. Nº 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2º y 3º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, promulgado por el D.S.(M) Nº 1 de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

      1.-   Lo expuesto por la empresa DIVERSEY IND Y COM DE CHILE Ltda., 
R.U.T.: 96.862.200-5, a través de su carta s/n, de fecha 05 de marzo de 2021, en la 
que solicita la renovación de autorización de uso del detergente “RESOURCE” en 
ambiente dulceacuícola en jurisdicción de la Autoridad Marítima. 

 
      2.-   Los resultados de los bioensayos de toxicidad aguda y crónica 

efectuados al producto “RESOURCE”, por el Laboratorio de Bioensayos de la 
Facultad de Ciencias Naturales y Oceanográficas de la Universidad de Concepción, 
a través del informe n° LN-BIOE-R-05/3423 de fecha 25 de octubre de 2018 y el 
informe n° LB-BIOE-R-05/3443 de fecha 12 de noviembre de 2018, en los que se 
indica la dosis letal (LC50-48h) de 3.202 ppm en Daphnia magna y la dosis crónica 
(EC50-96h) de 2.100 ppm en Lemna valdiviana, especies dulceacuícolas locales y 
susceptibles de cultivo. 

 
      3.-   La Ficha Técnica y Hoja de Seguridad versión 03.0 (marzo 2021) del 

producto “RESOURCE”. 
 

R E S U E L V O: 
 

1.-                  AUTORÍZASE el uso del producto detergente “RESOURCE” sobre 
naves, artefactos navales y otras instalaciones en ambiente dulceacuícola, bajo la 
condición que su utilización sea restrictivamente efectuada según lo señalado en 
la Ficha Técnica y Hoja de Seguridad. 
 

2.-                  PROHÍBESE la descarga del producto y sus residuos al medio 
ambiente acuático. 
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3.- ESTABLÉCESE: 
 

a.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78 
conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, y 
tendrá una vigencia de dos (2) años a contar de la fecha de aprobación. 

 
b.-    Que, será responsabilidad del usuario emplear de manera correcta el 

producto, contemplando su manipulación, aplicación, almacenamiento y 
eliminación con el propósito de asegurar el resguardo de los componentes del 
medio ambiente acuático y la salud de las personas. 

 
c.-    Que, el usuario deberá contar con un registro de uso del producto el que 

podrá ser requerido por la Autoridad Marítima y que deberá contar con los 
siguientes antecedentes: 1) Copia de la presente resolución; 2) Lugar, fecha, 
frecuencia y modo de aplicación del producto; 3) Lugar de almacenamiento y fecha 
de caducidad del producto. 

 
d.-    Que, será responsabilidad del productor poner en conocimiento de las 

instrucciones impartidas en la presente resolución, a los usuarios del producto.  
 

e.-    Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba 
solicitar el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras, 
y/o actividades asociadas a la solicitud, en conformidad a lo establecido en la 
normativa vigente. 

 
4.-                      ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quiénes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 

 
 
 

 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12805/16      Vrs. 
  

DA DE BAJA NAVE “EPERVA 57”, DEL 
REGISTRO DE MATRÍCULA DE NAVES 
MAYORES. 

 
VALPARAÍSO, 05 ABR 2021 
 
     VISTO: lo dispuesto en el artículo 830° del Código de Comercio, 
aprobado por D.L. Nº 3.059, del 21 de diciembre de 1979; el artículo 21º Nº 5 del D.L. 
N° 2.222, de 1978, que Sustituye la Ley de Navegación; el artículo 3° del D.S. (M) N° 
163, de 1981, que aprueba el Reglamento de Registro de Naves y Artefactos Navales, 
y teniendo presente las facultades que me confiere el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 
fecha 25 de julio de 1953, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.-  Que, con fecha 10 de marzo de 2021, Don Gudelio Mondaca, en representación 

de la Sociedad TAFAREL CONSULTING INC, solicitó la cancelación de la 
matrícula de la nave “EPERVA 57”, número de matrícula 2422, del Registro de 
Matrícula de Naves Mayores, por la causal contemplada en el artículo 21° número 
5 del D.L. 2.222, de 1978, que establece la Ley de Navegación. 

 
2.-  Que, la nave “EPERVA 57” se encuentra inscrita bajo el número de matrícula 

2422, del Registro de Matrícula de Naves Mayores, a nombre de la empresa 
“CORPESCA S.A.” 

 
3.-  Que, en virtud de escritura pública de compraventa de fecha 18 de febrero de 

2021, repertorio número 3.761-2021, de la Cuadragésima Primera Notaría de 
Santiago, República de Chile, “CORPESCA S.A.”, en su calidad de propietaria 
inscrita, vendió y entregó la nave “EPERVA 57” a la sociedad TAFAREL 
CONSULTING INC, de nacionalidad Panameña, cediendo el dominio de la 
misma. 

 
4.- Que, por otra parte, la nave no reconoce hipoteca, gravamen, prohibición ni 

embargo vigentes que puedan afectarla o gravarla. 
 
 

R E S U E LV O : 
 
 

1.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 
Dirección General, por ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO a la nave “EPERVA 57”, 
inscrita bajo el N° 2422, con fecha 20 de marzo de 1985, cuyo último poseedor 
inscrito es CORPESCA S.A. 
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 2.-                    ANÓTESE, comuníquese y cúmplase.  

 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12805/17      Vrs. 
  

DA DE BAJA NAVE “LIVILCAR”, DEL 
REGISTRO DE MATRÍCULA DE NAVES 
MAYORES. 

 
VALPARAÍSO, 05 ABR 2021 
 
     VISTO: lo dispuesto en el artículo 830° del Código de Comercio, 
aprobado por D.L. Nº 3.059, del 21 de diciembre de 1979; el artículo 21º Nº 5 del D.L. 
N° 2.222, de 1978, que Sustituye la Ley de Navegación; el artículo 3° del D.S. (M) N° 
163, de 1981, que aprueba el Reglamento de Registro de Naves y Artefactos Navales, 
y teniendo presente las facultades que me confiere el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 
fecha 25 de julio de 1953, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.-  Que, con fecha 10 de marzo de 2021, Don Gudelio Mondaca, en representación 

de la Sociedad TAFAREL CONSULTING INC, solicitó la cancelación de la 
matrícula de la nave “LIVILCAR”, número de matrícula 2367, del Registro de 
Matrícula de Naves Mayores, por la causal contemplada en el artículo 21° número 
5 del D.L. 2.222, de 1978, que establece la Ley de Navegación. 

 
2.-  Que, la nave “LIVILCAR” se encuentra inscrita bajo el número de matrícula 2367, 

del Registro de Matrícula de Naves Mayores, a nombre de la empresa 
“CORPESCA S.A.” 

 
3.-  Que, en virtud de escritura pública de compraventa de fecha 18 de febrero de 

2021, repertorio número 3.758-2021, de la Cuadragésima Primera Notaría de 
Santiago, República de Chile, “CORPESCA S.A.”, en su calidad de propietaria 
inscrita, vendió y entregó la nave “LIVILCAR” a la sociedad TAFAREL 
CONSULTING INC, de nacionalidad Panameña, cediendo el dominio de la 
misma. 

 
4.- Que, por otra parte, la nave no reconoce hipoteca, gravamen, prohibición ni 

embargo vigentes que puedan afectarla o gravarla. 
 
 

R E S U E LV O : 
 
 

1.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 
Dirección General, por ENAJENACIÓN AL EXTRANJERO a la nave “LIVILCAR”, 
inscrita bajo el N° 2367, con fecha 24 de noviembre de 1983, cuyo último poseedor 
inscrito es CORPESCA S.A. 
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 2.-                    ANÓTESE, comuníquese y cúmplase.  
 
 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD.  Nº 12805/21      Vrs. 
  

DA DE BAJA NAVE “VOLPE”, DEL 
REGISTRO DE MATRÍCULA DE NAVES 
MAYORES. 

 
VALPARAÍSO, 21 ABR 2021 
 
     VISTO: lo dispuesto en el artículo 830° del Código de Comercio, 
aprobado por D.L. Nº 3.059, del 21 de diciembre de 1979; el artículo 21º Nº 6 del D.L. 
N° 2.222, de 1978, que Sustituye la Ley de Navegación; el artículo 3° del D.S. (M) N° 
163, de 1981, que aprueba el Reglamento de Registro de Naves y Artefactos Navales, 
y teniendo presente las facultades que me confiere el artículo 3° del D.F.L. N° 292, de 
fecha 25 de julio de 1953, 
 

C O N S I D E R A N D O : 
 
1.-  Que, con fecha 29 de marzo de 2021, don José Luis CHANES Carvajal, en 

representación de CPT EMPRESAS MARÍTIMAS S.A., solicitó la cancelación de 
la matrícula de la nave “VOLPE”, número de matrícula 3431, del Registro de 
Matrícula de Naves Mayores, por la causal contemplada en el artículo 21° número 
6 del D.L. 2.222, de 1978, que establece la Ley de Navegación. 

 
2.-  Que, la nave “VOLPE” se encuentra inscrita bajo el número de matrícula 3431, del 

Registro de Matrícula de Naves Mayores, a nombre de la empresa CPT 
EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. 

 
3.-  Que, como fundamento de su solicitud acompañó copia de la Patente Provisional 

de Navegación de la República de Panamá, de fecha 23 de julio de 2020, y su 
prórroga de fecha 15 de enero de 2021. 

 
4.- Que, por otra parte, la nave no reconoce hipoteca, gravamen, prohibición ni 

embargo vigentes que puedan afectarla o gravarla. 
 
 

R E S U E LV O : 
 
 

1.-   DÉSE DE BAJA del Registro de Matrícula de Naves Mayores de esta 
Dirección General, por CAMBIO DE BANDERA a la nave “VOLPE”, inscrita bajo el 
N° 3431, con fecha 24 de agosto de 2018, cuyo último poseedor inscrito es CPT 
EMPRESAS MARÍTIMAS S.A. 
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 2.-                    ANÓTESE, comuníquese y cúmplase.  
 

 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
CRISTIÁN PFEIFER ROJAS 

CAPITÁN DE NAVÍO JT 
JEFE DEPARTAMENTO JURÍDICO 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CALDERA. 

 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/410 Vrs. 
 
FIJA LA ZONA DE PROTECCION LITORAL 
PARA LA DESCARGA DE RILES MEDIANTE 
UN EMISARIO SUBMARINO, UBICADO EN 
EL SECTOR DE CALETA OBISPITO, 
COMUNA DE CALDERA, REGIÓN DE 
ATACAMA, PERTENECIENTE A LA 
EMPRESA MINERA SANTO DOMINGO 
SCM, EN JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CALDERA. 

 
VALPARAÍSO,  06 DE ABRIL DE 2021.- 
 
  VISTO: el artículo 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de Navegación; 
la Ley N° 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente, de fecha 9 de marzo de 
1994, modificada mediante Ley N° 20.417, de fecha 26 de enero de 2010; el D.S. (M) 
N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; el D.S. 
(MMA) N° 40, de fecha 30 de octubre de 2012, Reglamento del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental; el D.S. (MINSEGPRES) N° 90, de fecha 30 de 
mayo de 2000, Norma de Emisión para la Regulación de Contaminantes Asociados a 
las Descargas de Residuos Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

CONSIDERANDO: 
 
1.-   El Informe Técnico “DETERMINACIÓN DE UNA ZPL, CALETA 

OBISPITO, REGIÓN DE ATACAMA”, elaborado por la consultora DESMAR S.A., 
en representación de la empresa MINERA SANTO DOMINGO SCM. 

 
2.-   Lo informado por la consultora DESMAR S.A., mediante cartas N° 

2020/OP/137 y 2021/OP/008, de fechas 21 de septiembre de 2020 y 13 de enero 
de 2021. 

  
3.-   Que, de acuerdo a la Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A-53/004, de 

fecha 03 de diciembre de 2012, el ancho de la Zona de Protección Litoral 
corresponde a la franja de playa, agua y fondo de mar adyacente a la costa 
continental, delimitada por una línea superficial imaginaria, medida desde la 
línea de baja marea de sicigia que se orienta paralela a ésta y que se proyecta 
hasta el fondo del cuerpo de agua. 
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4.-   Que, no se podrá hacer llegar dentro de esta Zona de Protección Litoral 
en forma directa o indirecta, materias, sustancias y/o energías que sobrepasen 
los límites máximos establecidos en la Tabla N° 4 de la Norma de Emisión para 
la Regulación de Contaminantes Asociados a las Descargas de Residuos 
Líquidos a Aguas Marinas y Continentales Superficiales, aprobada por D.S. 
(MINSEGPRES) N° 90/2000. 

 
5.-   Que, la Autoridad Marítima Local será responsable del control y 

fiscalización del cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la 
presente resolución. 

 
6.-   La Resolución Exenta de la Comisión Regional del Medio Ambiente de la 

Región de Atacama, Nº 122 del 18 de noviembre de 2020, que calificó 
favorablemente el proyecto “Cambio Planta Desalinizadora”, y que certifica que se 
cumplen todos los requisitos de la normativa ambiental nacional. 

   
R E S U E L V O: 

 
1.-   FÍJASE, en 163 metros el ancho de la Zona de Protección Litoral para el 

emisario submarino, que la empresa MINERA SANTO DOMINGO SCM implementará 
en el marco del proyecto “Cambio Planta Desalinizadora”, ubicado en el sector 
costero de Caleta Obispito, comuna de Caldera, Región de Atacama, que descargará 
en el punto más cercano a la costa de su línea de difusores, determinado por las 
coordenadas estipuladas en la R.C.A. N° 122/2020. 

 
 Coordenadas UTM 

(WGS-84  Huso 19) 
Norte Este 

Descarga 7.038.614 324.860 
 
 

2.-  ESTABLÉCESE:  
 
a.-    Que, la Zona de Protección Litoral no corresponderá necesariamente a la 

longitud sumergida del emisario submarino, pues las dimensiones y orientación de 
éste dependen de otros factores.  

 
b.-    Que, no se faculta al titular para efectuar modificaciones al proyecto en el 

sector, como tampoco instalación y operación de otro emisario u obra submarina 
sin contar previamente con el correspondiente Decreto de Concesión Marítima 
otorgado por el Ministerio de Defensa Nacional (Subsecretaría para las Fuerzas 
Armadas), conforme lo dispone el D.S. (M.) N° 2, de fecha 3 de enero de 2005, 
sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar a otros organismos 
públicos para la ejecución de ciertas obras o actividades, de acuerdo a las leyes o 
reglamentos vigentes. 
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c.-    Que, el ancho de la Zona de Protección Litoral fijado, sólo tiene validez 
para el titular y el sitio de estudio, considerando para ello las características del 
clima de olas de la zona y la pendiente del fondo marino, determinados de 
acuerdo a los antecedentes técnicos presentados en el Informe Técnico 
“DETERMINACIÓN DE UNA ZPL, CALETA OBISPITO, REGIÓN DE ATACAMA”, 
elaborado por la consultora DESMAR S.A., en representación de la empresa 
MINERA SANTO DOMINGO SCM. 

 
d.-    Que, la presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 118,55.- 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Caldera. 

 
3.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 



        D.G.T.M. Y M.M. 89 
         B.I.M. 04/2021 

 

 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/494  Vrs. 
 

APRUEBA   PLAN   DE   CONTINGENCIA   
PARA EL CONTROL DERRAMES DE   
HIDROCARBUROS Y OTRAS SUSTANCIAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, DE LA 
EMPRESA PESQUERA BAHÍA CALDERA 
S.A. 

 
VALPARAÍSO, 28 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “PESQUERA BAHÍA 
CALDERA S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Caldera, 
mediante Memorándum Ord. N° 12.600/230, de fecha 30 de marzo de 2021 para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente,  

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 

Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, de la Empresa 
“PESQUERA BAHÍA CALDERA S.A.” RUT: 99.575.430-4, la que será responsable 
ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el 
mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Artefacto Naval junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Caldera y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PESQUERA BAHÍA CALDERA S.A. 
LUGAR  BAHÌA DE CALDERA  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA PESQUERA BAHÍA CALDERA S.A. 
LUGAR  BAHÌA DE CALDERA  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE VALPARAÍSO. 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/439 Vrs. 

 
OTORGA PERMISO AMBIENTAL 
SECTORIAL REFERIDO AL ARTÍCULO 73° 
DEL D.S. N° 95 (MINSEGPRES) DE FECHA 
07 DE DICIEMBRE DE 2002, A LA 
EMPRESA COMPAÑÍA DE PETRÓLEOS DE 
CHILE S.A., PARA SU PROYECTO 
“TERMINAL DE PRODUCTOS 
IMPORTADOS”, COMUNA DE QUINTERO, 
REGIÓN DE VALPARAÍSO.  

 
VALPARAÍSO, 14 DE ABRIL DE 2021.- 
 
  VISTO: lo dispuesto en el artículo 142º del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley 
de Navegación; el artículo 140° del D.S. N° 1 de 1992, Reglamento para el Control de 
la Contaminación Acuática; los artículos 3º y 4º del Convenio Internacional para la 
Protección del Medio Marino y Zonas Costeras del Pacífico Sudeste, promulgado por 
D.S. N° 296 de 1996 y publicado en el Diario Oficial de fecha 14 de junio de 1996; el 
artículo VI del Protocolo para la Protección del Pacífico Sudeste contra la 
Contaminación proveniente de Fuentes Terrestres y sus Anexos, promulgado por D.S. 
N° 295 de fecha 7 de abril de 1986, publicado en el Diario Oficial de fecha 19 de junio 
de 1986; lo establecido en el artículo 73º del D.S. (MINSEGPRES) N° 95, de fecha 07 
de diciembre de 2002, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental y 
teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
1.-   Los antecedentes presentados por la empresa COMPAÑÍA DE 

PETRÓLEOS DE CHILE S.A., al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 
(S.E.I.A.), del proyecto “TERMINAL DE PRODUCTOS IMPORTADOS” ubicado en 
la comuna de Quintero, Región de Valparaíso, jurisdicción de la Gobernación 
Marítima de Valparaíso. 

 
2.-   La Resolución Exenta de Calificación Ambiental de la Comisión 

Regional del Medio Ambiente, Región de Valparaíso, Nº 304, de fecha 08 de 
noviembre de 2005 que calificó favorablemente el proyecto “TERMINAL DE 
PRODUCTOS IMPORTADOS”, presentado por la empresa COMPAÑÍA DE 
PETRÓLEOS DE CHILE S.A., y que certifica que se cumplen todos los requisitos 
de la normativa ambiental nacional. 
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R E S U E L V O: 
 

1.-  OTÓRGASE Permiso ambiental Sectorial del artículo 73º establecido en 
el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental a la Empresa 
COMPAÑÍA DE PETRÓLEOS DE CHILE S.A., cuyo proyecto “TERMINAL DE 
PRODUCTOS IMPORTADOS” cumple con los contenidos técnicos y formales 
referidos para su autorización. 

 
2.-                  ESTABLÉCESE:  

  
  Que, la empresa debe dar cumplimiento a lo estipulado en la Resolución 

de Calificación Ambiental Nº 304, de fecha 08 de noviembre de 2005 y las 
condiciones del otorgamiento del PAS N° 73. 

 
3.-   Que, sin perjuicio de que la Superintendencia del Medio Ambiente, es el 

organismo responsable de la ejecución, organización y coordinación del seguimiento 
y fiscalización de las Resoluciones de Calificación Ambiental y sus respectivos 
Permisos Ambientales Sectoriales, la Autoridad responsable de velar por el 
cumplimiento de los aspectos y condiciones establecidos en la presente resolución 
será la Gobernación Marítima de Valparaíso. 

 
4.-   Que, lo anterior es sin perjuicio de otras autorizaciones que deba solicitar 

el titular a otros organismos públicos para la ejecución de ciertas obras o acciones, 
de acuerdo a las leyes o reglamentos vigentes.   

 
5.-   Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US $215,89, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M.) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que 
debe acreditarse ante la Gobernación Marítima de Valparaíso. 

 
6.-   ANÓTESE, regístrese y comuníquese a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 

 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

     DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
  Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/446   Vrs. 
 

APRUEBA   PLAN   DE   CONTINGENCIA   
PARA EL CONTROL DERRAMES DE   
HIDROCARBUROS Y OTRAS SUSTANCIAS 
SUSCEPTIBLES DE CONTAMINAR, EN EL 
PUERTO DE VALPARAÍSO, DE LA EMPRESA 
PORTUARIA DE VALPARAÍSO (EPV).  

 
VALPARAÍSO, 15 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la “EMPRESA PORTUARIA DE 
VALPARAÍSO (EPV)”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de 
Valparaíso, mediante Memorándum Ord. N° 12.600/02/119, de fecha 29 de marzo de 
2020, para la revisión y aprobación del Plan de Contingencia; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; el 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames de 
Hidrocarburos y Otras Sustancias Susceptibles de Contaminar, en el Puerto de 
Valparaíso perteneciente a la “EMPRESA PORTUARIA DE VALPARAÍSO (EPV)”, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 
 

2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Artefacto Naval junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Valparaíso y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EMPRESA PORTUARIA DE VALPARAÍSO (EPV) 
PUERTO  VALPARAÍSO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA EMPRESA PORTUARIA DE VALPARAÍSO (EPV) 
PUERTO  VALPARAÍSO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE TALCAHUANO. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/416 Vrs. 
 

AUTORIZA A LA “EMPRESA DE 
SERVICIOS HIMCE LTDA.” PARA OPERAR 
COMO SERVICIO DE RECEPCIÓN DE 
AGUAS SUCIAS DESDE BUQUES QUE 
ARRIBEN A PUERTOS O TERMINALES EN 
JURISDICCIÓN DE LA GOBERNACIÓN 
MARÍTIMA DE TALCAHUANO. 

 
VALPARAÍSO, 08 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada lo por la “EMPRESA DE SERVICIOS 
HIMCE LTDA.”, remitida por Carta s/n, de fecha 18 de marzo de 2021, para operar 
como servicio de recepción, retiro y transporte de aguas sucias, desde buques que 
arriben a puertos o terminales en jurisdicción de las Gobernación Marítima de 
Talcahuano; lo dispuesto en los artículos 5° y 142° del D.L. N° 2.222 de 1978, Ley de 
Navegación; los artículos 2°, 3° y 94° del D.S.(M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992, 
Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática; lo dispuesto en la Regla 12 
del Anexo IV del Convenio Internacional para Prevenir la Contaminación por los 
Buques, MARPOL, versión 2011; lo dispuesto en la Circular marítima D.G.T.M. Y 
M.M. N° A-52/001, de fecha 8 de abril de 2020 y teniendo presente las atribuciones 
que me confiere la reglamentación vigente, 
 

CONSIDERANDO: 
 

1.- La obligación de realizar la disposición final de las aguas sucias en 
lugares autorizados por la Seremi de Salud.  

 
2.-             El Plan de Contingencia para el control de derrames de Aguas Sucias 

aprobado por la Dirección de Intereses Marítimos y Medio Ambiente Acuático.  
 
3.-   El Contrato entre la Empresa “EMPRESA DE SERVICIOS HIMCE 

LTDA.”  y la Empresa “ESSBIO S.A.”, para la disposición final de residuos 
MARPOL. 

 
R  E  S  U  E  L  V  O: 

 
1.-                AUTORÍZASE a la Empresa “EMPRESA DE SERVICIOS HIMCE 

LTDA.”, RUT: 78.137.180-7, para operar como Servicio de Recepción, Retiro y 
Transporte de Aguas Sucias procedentes de naves o artefactos navales, que arriben 
a los puertos y terminales en jurisdicción de la Gobernación Marítima de Talcahuano. 
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2.-                El titular deberá informar, de toda operación de retiro y transporte de aguas 
sucias, a la Capitanía de Puerto respectiva: a) el inicio y término de las faenas, b) la 
identificación de la nave que está atendiendo, c) los volúmenes que recibirá, d) la 
identificación de los vehículos (móviles) que utilizará para el transporte del residuo y 
e) el lugar de disposición al cual se trasladarán dichos residuos. De esta información 
la empresa deberá llevar un registro siendo visado por la Autoridad Marítima Local 
semestralmente.     
 

3.-           La Autoridad Marítima Local correspondiente al puerto o terminal en 
donde la señalada empresa requiera efectuar operaciones de retiro y transporte de 
mezclas oleosas, será la responsable del control y fiscalización del cumplimiento de 
los aspectos y condiciones establecidas en esta Resolución, debiendo mantener un 
registro de las faenas que dicho servicio ejecute en su jurisdicción. 

 
4.-          La aplicabilidad del presente instrumento, se entenderá sin perjuicio de 

otras autorizaciones que la empresa requiera, en atención a lo dispuesto en la 
normativa ambiental competente, y su vigencia quedará condicionada al plazo de los 
permisos que hayan sido otorgados por la Autoridad Sanitaria correspondiente, 
individualizados en los considerandos de esta Resolución. 

 
5.-         La presente resolución tendrá una vigencia de tres (3) años. 

 
6.-        ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 

 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/417  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA DE LA 
“EMPRESA DE SERVICIOS HIMCE LTDA.” 
PARA LOS SERVICIOS DE RECEPCIÓN DE 
AGUAS SUCIAS.   

 
VALPARAÍSO, 08 DE ABRIL DE 2021.- 
 
   VISTO: la solicitud presentada por la “EMPRESA DE SERVICIOS 

HIMCE LTDA.”, mediante carta s/n, de fecha 18 de marzo de 2021, para la revisión y 
aprobación del “Plan de Contingencia para los Servicios de Recepción de Aguas 
Sucias”; el Título I del D.S. (M) N° 1, de fecha 06 de Enero de 1992, Reglamento 
para el Control de la Contaminación Acuática; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, 
de fecha 21 de Mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que me confiere 
la reglamentación vigente, 

 
R E S U E L V O: 

 
1.-   APRUÉBASE Plan de Contingencia para los servicios de recepción de 

aguas sucias perteneciente a la empresa “EMPRESA DE SERVICIOS HIMCE LTDA.”,          
RUT: 78.137.180-7, quien será responsable ante la Autoridad Marítima en los 
aspectos de seguridad y contaminación, de los sectores involucrados en las faenas, 
desde los puertos y terminales marítimos en jurisdicción de la Gobernación Marítima 
de Talcahuano. 

 
 2.-  El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos respecto 

a la adopción de medidas tendientes, en caso de accidentes, a prevenir la 
contaminación o minimizar sus efectos, producto de derrames de sustancias 
contaminantes en aguas de jurisdicción de la Autoridad Marítima. 
 

  3.-  ESTABLÉCESE: 
 

           a.-  Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad    
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución. 

 
      b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate de 

la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por el 
interesado, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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 c.- Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 
de Actualización y Revisión adjunta, conforme al procedimiento establecido en 
Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD.  N° A-53/003, de fecha 27 de enero de 
2015. De igual manera cada vez que se utilice el Plan para responder a un suceso, 
se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. 

 
 d.- Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en 

posesión del titular, junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva 
Ficha de Actualización y Revisión, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un 
número suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
        e.- Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Talcahuano y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan.  

 
  4.-                   ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 

 
(FIRMADO) 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
                                                                                

 

EMPRESA  EMPRESA DE SERVICIOS HIMCE LTDA. 
RETIRO AGUAS 
SUCIAS    

TALCAHUANO 
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
 

EMPRESA  EMPRESA DE SERVICIOS HIMCE LTDA. 
RETIRO AGUAS 
SUCIAS    

TALCAHUANO 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE PUERTO MONTT. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/399 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“BRONCO”. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “ASESORÍAS NÁUTICAS 
ASENAU” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos de la M/N “BRONCO”, remitida por carta “ASENAU” 
s/n, de fecha 18 de marzo de 2021; lo informado por el Departamento de Preservación 
del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 

 
R E S U E L V O:  

 
1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 

por hidrocarburos de la M/N “BRONCO”, (CB-5550) de 886 A.B., presentado por la 
empresa “ASESORÍAS NÁUTICAS ASENAU” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 
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3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  

 
4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 

presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 

 
 



        D.G.T.M. Y M.M. 107 
         B.I.M. 04/2021 

 

 

FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE  M/N “BRONCO” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

SERVICIOS MARÍTIMOS Y TRANSPORTE S.A. 

NAVE M/N  “BRONCO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/400 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“CANADELO”. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “ASESORÍAS NÁUTICAS 
ASENAU” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos de la M/N “CANADELO”, remitida por carta 
“ASENAU” s/n, de fecha 15 de marzo de 2021; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la MN “CANADELO”, (CB-4388) de 239 A.B., presentado por la 
empresa “ASESORÍAS NÁUTICAS ASENAU” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

PESQUERA PACIFIC STAR S.A. 

NAVE  M/N “CANADELO” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

PESQUERA PACIFIC STAR S.A. 

NAVE M/N  “CANADELO” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/401 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL PAM 
“GUALLATIRE”. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “ASESORÍAS NÁUTICAS 
ASENAU” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos del PAM “GUALLATIRE”, remitida por carta 
“ASENAU” s/n, de fecha 22 de marzo de 2021; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del PAM “GUALLATIRE”, (CB-4475) de 480 A.B., presentado por la 
empresa “ASESORÍAS NÁUTICAS ASENAU” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CORPESCA S.A. 

NAVE  PAM “GUALLATIRE” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

CORPESCA S.A. 

NAVE PAM  “GUALLATIRE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/402 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N 
“VALDIVIA IV”. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “DETROIT CHILE 
S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “VALDIVIA IV”, remitida por carta DETROIT CHILE S.A. 
N° 17/2021, de fecha 22 de marzo de 2021; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “VALDIVIA IV”, (CB-3159) de 754 A.B., presentado por la 
empresa naviera “DETROIT CHILE S.A.” el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 

lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

DETROIT CHILE S.A. 

NAVE  M/N “VALDIVIA IV” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

DETROIT CHILE S.A. 

NAVE M/N “VALDIVIA IV” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/403 Vrs. 
 

APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL WELLBOAT 
“EIR”. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “DETROIT CHILE 
S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación 
por hidrocarburos del WELLBOAT “EIR”, remitida por carta DETROIT CHILE S.A. N° 
16/2021, de fecha 19 de marzo de 2021; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del WELLBOAT “EIR”, (CA-7973) de 1999 A.B., presentado por la 
empresa naviera “DETROIT CHILE S.A.” el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 

lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

DETROIT CHILE S.A. 

NAVE  WELLBOAT “EIR” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

DETROIT CHILE S.A. 

NAVE WELLBOAT “EIR” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/404 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL WELLBOAT 
“LINDA MARIJKE”. 

 
VALPARAÍSO, 01 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa naviera “DETROIT CHILE 
S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de contaminación 
por hidrocarburos del WELLBOAT “LINDA MARIJKE”, remitida por carta DETROIT 
CHILE S.A. N° 14/2021, de fecha 18 de marzo de 2021; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio 
MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo 
de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del WELLBOAT “LINDA MARIJKE”, (CBJK) de 1414 A.B., 
presentado por la empresa naviera “DETROIT CHILE S.A.” el cual contiene los 
lineamientos básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la 
Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una 
respuesta oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  

 
 



        D.G.T.M. Y M.M. 126 
         B.I.M. 04/2021 

 

 

4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A–53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 

 
7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 

lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

DETROIT CHILE S.A. 

NAVE  WELLBOAT “LINDA MARIJKE” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

DETROIT CHILE S.A. 

NAVE WELLBOAT  “LINDA MARIJKE” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/454 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DE LA M/N “DON 
JULIÁN”. 

 
VALPARAÍSO, 19 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “COMPAÑÍA NAVIERA 
FRASAL S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos de la M/N “DON JULIÁN”, remitida por la 
Gobernación Marítima de Puerto Montt, mediante Memorándum Ordinario N° 
12600/642, de fecha 23 de marzo de 2021; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto al 
cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. 
N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. 
(M) N° 1, Reglamento para el Control de la Contaminación Acuática, de fecha 06 de 
enero de 1992 y teniendo presente las atribuciones que me confiere la reglamentación 
vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos de la M/N “DON JULIÁN” (CB-7214) de 166.0 A.B., presentado por 
la empresa “COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A.” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la embarcación o las políticas de la empresa, entre otros, proceso 
que se registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A. 

NAVE  M/N “DON JULIÁN” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

COMPAÑÍA NAVIERA FRASAL S.A. 

NAVE M/N “DON JULIÁN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/479 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL WELLBOAT 
“VALI”. 

 
VALPARAÍSO, 26 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA DETROIT 
CHILE S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos del WELLBOAT “VALI”, remitida por carta de la 
empresa naviera  DETROIT CHILE S.A. N° 057/2020, de fecha 30 de diciembre de 
2020; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático 
y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del WELLBOAT “VALI” (CA-4365) de 1.573 A.B., presentado por la 
empresa “NAVIERA DETROIT CHILE S.A.” el cual contiene los lineamientos básicos 
recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA DETROIT CHILE S.A. 

NAVE  WELLBOAT “VALI” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA DETROIT CHILE S.A. 

NAVE WELLBOAT “VALI” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/495 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL CATAMARÁN 
“CHAITÉN”. 

 
VALPARAÍSO, 28 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA DETROIT 
CHILE S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos del CATAMARÁN “CHAITÉN”, remitida por carta de 
la empresa naviera  DETROIT CHILE S.A. N° 026/2021, de fecha 06 de abril de 2021; 
lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del CATAMARÁN “CHAITÉN” (CB-6720) de 219.0 A.B., presentado 
por la empresa “NAVIERA DETROIT CHILE S.A.” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA DETROIT CHILE S.A. 

NAVE  CATAMARÁN “CHAITÉN” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA DETROIT CHILE S.A. 

NAVE CATAMARÁN “CHAITÉN” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/496 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL WELLBOAT 
“FERSETI”. 

 
VALPARAÍSO, 28 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA DETROIT 
CHILE S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos del WELLBOAT “FERSETI”, remitida por carta de la 
empresa naviera  DETROIT CHILE S.A. N° 058/2020, de fecha 30 de diciembre de 
2020; lo informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático 
y Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del WELLBOAT “FERSETI” (CA-2513) de 979.0 A.B., presentado 
por la empresa “NAVIERA DETROIT CHILE S.A.” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA DETROIT CHILE S.A. 

NAVE  WELLBOAT “FERSETI” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA DETROIT CHILE S.A. 

NAVE WELLBOAT “FERSETI” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N°12600/05/499 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE EMERGENCIA A 
BORDO EN CASO DE CONTAMINACIÓN 
POR HIDROCARBUROS DEL WELLBOAT 
“FRIGG”. 

 
VALPARAÍSO, 28 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la empresa “NAVIERA DETROIT 
CHILE S.A.” para la revisión y aprobación del Plan de Emergencia en caso de 
contaminación por hidrocarburos del WELLBOAT “FRIGG”, remitida por carta de la 
empresa naviera  DETROIT CHILE S.A. N° 028/2021, de fecha 19 de abril de 2021; lo 
informado por el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y 
Combate a la Contaminación, respecto al cumplimiento de la Regla 37 (Anexo I) del 
Convenio MARPOL, versión 2011; el D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 
de mayo de 1978; el Artículo 12° del D.S. (M) N° 1, Reglamento para el Control de la 
Contaminación Acuática, de fecha 06 de enero de 1992 y teniendo presente las 
atribuciones que me confiere la reglamentación vigente, 
 

R E S U E L V O:  
 

1.-  APRUÉBASE el Plan de Emergencia a bordo en caso de contaminación 
por hidrocarburos del WELLBOAT “FRIGG” (CB-8572) de 772.0 A.B., presentado por 
la empresa “NAVIERA DETROIT CHILE S.A.” el cual contiene los lineamientos 
básicos recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección 
General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta 
oportuna y efectiva ante la ocurrencia de un derrame de hidrocarburos. 

 
2.-  ESTABLÉCESE: 
  
  Que, los productos químicos (dispersantes) para la lucha contra la 

contaminación que se mantengan, deberán estar aprobados y autorizado su uso por 
medio de resolución emitida por la Dirección General del Territorio Marítimo y de 
Marina Mercante, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su 
correcta aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
3.-  Este Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 

Marítima Nacional, debiendo el Armador hacer llegar a esta Dirección General los 
antecedentes para su posterior resolución.  
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4.-  El Armador cada año revisará y evaluará los cambios que pudieran 
presentarse en los nombres y números de los puntos de contacto en tierra, las 
características de la nave o las políticas de la empresa, entre otros, proceso que se 
registrará en la Ficha de Revisión que se acompaña. 

 
5.-  Toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha de 

Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido en la 
Circular D.G.T.M. Y M.M. ORD. A-53/002, de fecha 27 de enero de 2015. De igual 
manera, cada vez que se utilice este para responder a un suceso, se evaluará su 
eficiencia y se realizarán las modificaciones que corresponda. Para llevar a cabo el 
proceso anterior, se considerará un sistema de archivo que permita la actualización 
del plan en el tiempo con las hojas debidamente numeradas. 
 

6.-  El Plan de Emergencia, deberá encontrarse a bordo junto con la 
presente resolución aprobatoria y sus respectivas Fichas de Revisión y Actualización, 
entregada al Oficial de Cargo, el que deberá mantenerlo ordenado y actualizado. 
 

7.-      La presente resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, conforme a 
lo dispuesto por el D. S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el que deberá 
acreditarse ante la Gobernación Marítima de Puerto Montt y tendrá una vigencia de 
cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

   
8.-  ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento. 
 
 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT  

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO 
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 

 
 

Fecha 
Revisión 

Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 
Responsable  

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
 

 
 
 
 

 
 

 

PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA DETROIT CHILE S.A. 

NAVE  WELLBOAT “FRIGG” 

PLAN DE EMERGENCIA  

RES. APROBATORIA  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE EMERGENCIA 

 
PROPIETARIO O 
ARMADOR  

NAVIERA DETROIT CHILE S.A. 

NAVE WELLBOAT “FRIGG” 
PLAN DE EMERGENCIA  
RES. APROBATORIA  

 
 

Materia 
Actualizada 

Ubicación (Cap. N° 
Hoja, etc.) 

Fecha V° B° AA. MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE CASTRO. 

 
 
D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/418 Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “IMELEV” DE LA EMPRESA 
“CERMAQ CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 08 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “CERMAQ CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, Memorándum Ord. N° 
12.600/139, de fecha 16 de marzo de 2021, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “IMELEV”, perteneciente a la Empresa     
“CERMAQ CHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 42° 36' 55.38” S;                          
G: 73° 24' 53.24” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Castro, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 

 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   IMELEV 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA CERMAQ CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   IMELEV 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/419   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “CHAUQUES” DE LA EMPRESA 
“AGUAS CLARAS S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 08 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AGUAS CLARAS S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, Memorándum Ord. N° 
12.600/129, de fecha 09 de marzo de 2021, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “CHAUQUES”, perteneciente a la Empresa     
“AGUAS CLARAS S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 42° 17' 50.63” S;                          
G: 73° 09' 41.62” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Quemchi, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AGUAS CLARAS S.A. 
CENTRO CULTIVO   CHAUQUES  

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AGUAS CLARAS S.A. 
CENTRO CULTIVO   CHAUQUES  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/420   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “YATAC” DE LA EMPRESA “AGUAS 
CLARAS S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 08 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AGUAS CLARAS S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, Memorándum Ord. N° 
12.600/129, de fecha 09 de marzo de 2021, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “YATAC”, perteneciente a la Empresa          
“AGUAS CLARAS S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 43° 19' 11.13” S;                          
G: 73° 43' 03.55” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Quellón, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AGUAS CLARAS S.A. 
CENTRO CULTIVO   YATAC 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AGUAS CLARAS S.A. 
CENTRO CULTIVO   YATAC 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/421  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “YUTUY” DE LA EMPRESA “AGUAS 
CLARAS S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 08 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AGUAS CLARAS S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, Memorándum Ord. N° 
12.600/129, de fecha 09 de marzo de 2021, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “YUTUY”, perteneciente a la Empresa          
“AGUAS CLARAS S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 42° 30' 52.44” S;                          
G: 73° 45' 39.29” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Castro, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AGUAS CLARAS S.A. 
CENTRO CULTIVO   YUTUY 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AGUAS CLARAS S.A. 
CENTRO CULTIVO   YUTUY   

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/455   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “TAUCO” DE LA EMPRESA 
“AQUACHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 19 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “AQUACHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Castro, Memorándum Ord. N° 
12.600/171, de fecha 07 de abril de 2021, para la revisión y aprobación del Plan de 
Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el Departamento de 
Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la Contaminación, respecto 
al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el Control de la Contaminación 
Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; D.L. N° 2.222, Ley de 
Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente las atribuciones que 
me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “TAUCO”, perteneciente a la Empresa     
“AQUACHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 42° 32' 33.19” S; G: 73° 45' 56.39” 
W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Castro, la que será responsable ante la 
Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que impone el mencionado 
plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Castro y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   TAUCO 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA AQUACHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   TAUCO  

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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RESOLUCIONES CORRESPONDIENTES A LA JURISDICCIÓN DE LA 
GOBERNACIÓN MARÍTIMA DE AYSÉN. 

 
 

D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/482  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “MAY” DE LA EMPRESA 
“SALMONES MULTIEXPORT S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 26 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “SALMONES 
MULTIEXPORT S.A.”, remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, 
mediante Guía de Remisión Ord. N° 10.400/351, de fecha 05 de abril de 2021, para la 
revisión y aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por 
el Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “MAY”, perteneciente a la Empresa     
“SALMONES MULTIEXPORT S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 44° 14' 18.60” S;                          
G: 74° 14' 25.73” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Melinka, la que será 
responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 
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 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 
de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT S.A. 
CENTRO CULTIVO   MAY 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA SALMONES MULTIEXPORT S.A. 
CENTRO CULTIVO   MAY 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/483  Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “BUTAN 2” DE LA EMPRESA 
“MOWI CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 26 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “MOWI CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de 
Remisión Ord.   N° 10.400/351, de fecha 05 de abril de 2021, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “BUTAN 2”, perteneciente a la Empresa                
“MOWI CHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 45° 19' 17.00” S;                                
G: 74° 15' 21.33” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   BUTAN 2 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   BUTAN 2 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/484   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “BUTAN 4” DE LA EMPRESA 
“MOWI CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 26 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “MOWI CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de 
Remisión Ord.    N° 10.400/351, de fecha 05 de abril de 2021, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “BUTAN 4”, perteneciente a la Empresa                
“MOWI CHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 45° 17' 04.60” S;                                
G: 74° 16' 03.73” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Aguirre, la que 
será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones que 
impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 



        D.G.T.M. Y M.M. 178 
         B.I.M. 04/2021 

 

 

producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   BUTAN 4 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   BUTAN 4 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 
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D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° 12600/05/485   Vrs. 
 
APRUEBA PLAN DE CONTINGENCIA PARA 
EL CONTROL DE DERRAMES DE 
HIDROCARBUROS PARA EL CENTRO DE 
CULTIVO “PUNTA COLA” DE LA EMPRESA 
“MOWI CHILE S.A.”   

 
VALPARAÍSO, 26 DE ABRIL DE 2021.- 
 
 VISTO: la solicitud presentada por la Empresa “MOWI CHILE S.A.”, 
remitida por intermedio de la Gobernación Marítima de Aysén, mediante Guía de 
Remisión Ord.    N° 10.400/351, de fecha 05 de abril de 2021, para la revisión y 
aprobación del Plan de Contingencia del Centro de Cultivo; lo informado por el 
Departamento de Preservación del Medio Ambiente Acuático y Combate a la 
Contaminación, respecto al cumplimiento del Artículo 15º del Reglamento para el 
Control de la Contaminación Acuática, D.S. (M) N° 1, de fecha 6 de enero de 1992; 
D.L. N° 2.222, Ley de Navegación, de fecha 21 de mayo de 1978 y teniendo presente 
las atribuciones que me confiere la reglamentación vigente,  
 

R E S U E L V O: 
 

1.-   APRUÉBASE el Plan de Contingencia para el Control de Derrames              
de Hidrocarburos del Centro de Cultivo “PUNTA COLA”, perteneciente a la Empresa                
“MOWI CHILE S.A.”, ubicado en las coordenadas L: 45° 22' 38.43” S;                                
G: 73° 01' 54.02” W, jurisdicción de la Capitanía de Puerto de Puerto Chacabuco, la 
que será responsable ante la Autoridad Marítima del cumplimiento de las obligaciones 
que impone el mencionado plan. 

 
2.-   El Plan citado anteriormente contiene los lineamientos básicos 

recomendados por la Organización Marítima Internacional y la Dirección General del 
Territorio Marítimo y de Marina Mercante, para asegurar una respuesta oportuna y 
efectiva ante la ocurrencia de un derrame de productos de hidrocarburos líquidos 
contaminantes o susceptibles de contaminar. 
 

3.-  ESTABLÉCESE:  
 

 a.-   Que, el Plan sólo puede ser modificado con aprobación de la Autoridad 
Marítima Nacional, debiendo el propietario hacer llegar a esta Dirección General 
los antecedentes para su posterior resolución. 

 
 b.-  Que, el uso de los productos químicos (dispersantes) para el combate 

de la contaminación está prohibido, pero si en algún momento son adquiridos por 
la empresa, éstos deberán estar aprobados y autorizados por esta Dirección 
General, debiendo tener los elementos y sistemas necesarios para su correcta 
aplicación en el medio acuático, acorde a las prescripciones que para cada 
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producto se determinen. Sin embargo, la utilización de éstos en cada contingencia, 
debe ser con previo consentimiento de la Autoridad Marítima Local y como último 
recurso, prevaleciendo las actividades de contención, recuperación y limpieza. 

 
c.-  Que, toda actualización que se deba realizar será registrada en la Ficha 

de Revisión y Actualización que se adjunta, conforme al procedimiento establecido 
en la Circular Marítima D.G.T.M. Y M.M. ORD. N° A–53/003, de fecha 27 de enero 
de 2015. De igual manera, cada vez que se utilice el Plan para responder a un 
suceso, se evaluará su eficiencia y se realizarán las modificaciones que 
corresponda. 

  
d.-  Que, el Plan de Contingencia tendrá que encontrarse siempre en el 

Centro de Cultivo junto con la presente resolución aprobatoria y su respectiva Ficha 
de Revisión y Actualización, manteniéndolo ordenado, actualizado y en un número 
suficiente de copias, las que deberán ser entregadas para su distribución al 
encargado de la empresa y a la Autoridad Marítima Local. 

 
e.-  Que, la presente Resolución está sujeta a un cobro de US$ 50,78, 

conforme a lo dispuesto por el D.S. (M) N° 427, de fecha 25 de junio de 1979, el 
que deberá acreditarse ante la Gobernación Marítima de Aysén y tendrá una 
vigencia de cinco (5) años, a contar de la fecha de aprobación del Plan. 

 
 4.-    ANÓTESE, regístrese y comuníquese, a quienes corresponda, para su 

conocimiento y cumplimiento.  
 

 
 

POR ORDEN DEL SR. DIRECTOR GENERAL 
 
 
 
 
 
 
 

(FIRMADO) 
JORGE IMHOFF LEYTON 
CONTRAALMIRANTE LT 

DIRECTOR DE INTERESES MARÍTIMOS 
Y MEDIO AMBIENTE ACUÁTICO  
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FICHA REVISIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   PUNTA COLA 

 
Fecha 

Revisión 
Persona Responsable Observaciones Firma, V°B° 

Responsable  
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FICHA DE ACTUALIZACIÓN 
PLAN DE CONTINGENCIA 

 
EMPRESA MOWI CHILE S.A. 
CENTRO CULTIVO   PUNTA COLA 

 
Materia Actualizada Ubicación (Cap. N° 

Hoja, etc.) 
Fecha V°B° AA.MM. 

    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 



        D.G.T.M. Y M.M. 185 
         B.I.M. 04/2021 

 

 

ACTIVIDADES INTERNACIONALES. 
 
44° Reunión de los Grupos Científicos del Convenio y Protocolo de Londres. 
 
Entre los días 12 y 16 de abril se efectuó la 44° 
Reunión de los Grupos Científicos del Convenio y 
Protocolo de Londres. 
 
La actividad se realizó vía remota debido a la 
pandemia Covid-19, conformando la delegación 
de Chile, los Representantes Alternos ante la 
Organización Marítima Internacional (OMI) en 
Londres y personal de DIRECTEMAR y 
DIRINMAR. Del mismo modo, se destacó la 
participación de la delegación chilena en la 
discusión en el plenario y en la conformación de 
los Grupos de Trabajo. 
 

Dentro de los temas que se abordaron se destacan 
la Geoingeniería Marina, la adopción de la guía de 
evaluación para sitios para vertimiento, basuras 
marinas y microplásticos y la realización del “Día 
de la Ciencia” sobre experiencias en 
desmantelamiento de plataformas y buques, temas 
de relevancia actual y futuro a nivel nacional. 
 
En esta instancia, además, fue reelecto como 
Presidente de los Grupos Científicos del Convenio 
y Protocolo de Londres para el periodo 2021-2022, 
el Capitán de Fragata Litoral Sr. Enrique Vargas 
Guerra. Dicho reconocimiento por parte de las 
delegaciones participantes, obedece a la valoración 

del liderazgo y a la gestión en la conducción de la reunión. 
 
El Convenio y Protocolo de Londres, constituye uno de los principales instrumentos internacionales 
encargados de controlar las fuentes contaminantes del medio marino y la prevención de la 
contaminación mediante la regulación de las actividades de vertimiento de desechos al mar. Asimismo, 
la Autoridad Marítima Nacional es el organismo del Estado encargado de velar por el cumplimiento de 
esta normativa, debiendo articular su efectiva implementación y mantener las notificaciones de estas 
actividades a la OMI. 
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Chile presenta candidatura al Consejo de la Organización Marítima 
Internacional. 
 
Con esta candidatura, nuestro país reafirma la importancia de la protección de los 
océanos bajo los altos estándares establecidos por la OMI. 
 
En forma telemática, Chile presentó 
oficialmente su candidatura a la 
reelección al Consejo de la 
Organización Marítima Internacional 
(OMI), Categoría “C”, para el período 
2022-2023. La ceremonia fue 
encabezada por el Ministro de 
Relaciones Exteriores, Andrés 
Allamand, y el Director General del 
Territorio Marítimo y de Marina 
Mercante, Vicealmirante Ignacio 
Mardones. 
 
El organismo tiene como objetivo 
mantener altos niveles de seguridad y eficiencia en la navegación marítima, la protección del medio 
ambiente marino y zonas costeras. 
 
La categoría “C” está compuesta por 20 Estados que tienen intereses especiales en el transporte 
marítimo o en la navegación, cuya integración en el consejo garantice la representación de todas las 
grandes regiones geográficas del mundo. 
 
En la ocasión, el Canciller destacó el trabajo realizado por nuestro país en el contexto de pandemia por 
Covid 19, para enfrentar los desafíos que esta situación ha planteado para el transporte marítimo 
internacional, resaltando su compromiso con la promoción de un sector marítimo seguro y eficiente, 
reforzando las medidas que aseguren la fluidez del comercio internacional y la protección de las 
tripulaciones. 
 
Por su parte, el Vicealmirante Mardones destacó la extensión marítima de Chile, la quinta mayor a nivel 
mundial, y su apoyo a las labores de rescate y de protección del medio ambiente. Asimismo, resaltó la 
importancia otorgada a la equidad de género en la estrategia general de la administración marítima de 
Chile, la cual contempla un plan de acción que ha permitido contar hoy con una dotación de más de 
2.240 mujeres. 
 
Recordemos que Chile se incorporó en 1972 a la Organización Consultiva Marítima Internacional 
(OCMI), cuando sus recomendaciones eran solo de carácter optativo, y ha sido miembro 
ininterrumpidamente desde 2001, año que pasó a denominarse OMI. Durante ese período, el país ha 
ratificado los principales convenios internacionales marítimos y sus respectivos protocolos y 
enmiendas, y ha dado cumplimiento a las exigencias del Sistema Mundial de Seguridad y Socorro 
Marítimo (SMSSM), a través de una red de radio-comunicaciones. 
 
Con la presentación oficial de la candidatura a la reelección en el Consejo de la OMI, Chile reafirma su 
compromiso de seguir contribuyendo, activamente con su trabajo con la seguridad de la vida humana 
en el mar, con la importancia de la protección de los océanos y sus recursos bajo los altos estándares 
establecidos por la Organización Marítima Internacional. 
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MISCELÁNEOS. 
 
Como una forma de aportar y a la vez recordar algunas normas reglamentarias 
vigentes, se transcribirán algunos artículos de la Ley de Navegación D.L. Nº 
2.222, del 21 de mayo de 1978. 

 
 

Título IX 
 

De la Contaminación 
 

Párrafo 4º.- Del Tribunal y del Procedimiento 
 
 
 Art. 153.- Un ministro de la Corte de Apelaciones que tenga competencia respecto del lugar en 
que los hechos de la causa hayan acaecido, conocerá en primera instancia:   
 
a) De los juicios para exigir la restitución o indemnización de los gastos o sacrificios en que se haya 

incurrido por la adopción de medidas preventivas razonables para prevenir o minimizar los daños 
por contaminación que puedan derivar de algún siniestro, cualquiera que sea el lugar en que haya 
ocurrido, que provocó aquellas medidas o sacrificios; 

 
b) De los juicios sobre indemnización de los perjuicios que se causen al Estado o a particulares por 

derrames o contaminación, sea del medio marino o en el litoral, provenientes de un derrame o 
vertimiento en el mar de cualquier combustible, desecho, materia o demás elementos a que se 
refiere esta ley; 

 
c) De toda otra acción que nazca de la aplicación de los decretos leyes números 1.807, 1.808 y 

1.809, todos de 1977, que aprobaron, respectivamente, el Convenio Internacional para prevenir la 
Contaminación de las Aguas del Mar por Hidrocarburos, el Convenio Internacional sobre 
Responsabilidad Civil por Daños causados por la Contaminación de las Aguas del Mar por 
Hidrocarburos y el Convenio sobre Prevención de la Contaminación del Mar por Vertimiento de 
Desechos y otras Materias; que no haya sido sometida específicamente al conocimiento de otro 
tribunal o autoridad, con excepción de los juicios sobre constitución y repartimiento del fondo de 
limitación a que pudiera haber lugar.  

 
 
 Art. 154.- El mismo tribunal conocerá también de las acciones que nazcan de una colisión o 
abordaje, cuando de ello se deriven perjuicios por contaminación.   
 
 
 Art. 155.- Las acciones directas que esta ley o los convenios internacionales citados en la letra 
c) del artículo 153, conceden contra el asegurador o la persona que haya proporcionado la garantía 
para las indemnizaciones, podrán interponerse por los interesados ante el tribunal señalado en el 
artículo 153, ante el tribunal extranjero que corresponda según el domicilio del demandado o ante el 
que se señale en el documento de garantía, a elección del demandante.   
 
 
 Art. 156.- En los juicios a que se refieren los artículos anteriores se aplicará el procedimiento 
del juicio ordinario, pero se suprimirán los escritos de réplica y dúplica. 
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